
Máster Universitario en Investigación en Filosofía por
la Universidad de La Laguna; la Universidad de
Murcia y la Universidad de Zaragoza

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad de Murcia

Universidad/es participante/s
Universidad de La Laguna
Universidad de Murcia
Universidad de Zaragoza

Universidad de La Laguna
 • Facultad de Humanidades
Universidad de Murcia
 • Facultad de Filosofía
Universidad de Zaragoza
 • Facultad de Filosofía y Letras

Centro/s

Artes y HumanidadesRama de Conocimiento

FECHA: 24/07/2015

EXPEDIENTE Nº: 8461/2015

ID TÍTULO: 4315278

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE

 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL



ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios

que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y

estudiantes del título correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia

dentro del programa VERIFICA.

Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación  NO FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN

CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN

Sería deseable incorporar en la Memoria (Criterio 2) la información aportada en el escrito de

alegaciones sobre en qué medida los referentes nacionales e internacionales han orientado

la formulación del Título propuesto.

Se ha ampliado y precisado la información sobre los procedimientos de consulta empleados.

Sería deseable incluir las fechas de las actuaciones y acuerdos que llevaron a la elaboración

y aprobación del plan de estudios por las universidades participantes.

En cuanto a los organismos o colectivos externos consultados, sólo parecen haber sido

tenidos en cuenta los trabajos realizados por los grupos encargados por la Red Española de

Filosofía, y en concreto la de su Comisión de Universidades, cuyas recomendaciones

habrían “sido decisivas para el desarrollo de este Máster Interuniversitario”. Sería deseable

precisar el modo en que las conclusiones de esa Comisión han revertido en el plan de

estudios.

CRITERIO 3. COMPETENCIAS
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En el informe provisional de fecha 28/05/2015 se advertía que “Las competencias deben

formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir por los

estudiantes, siguiendo las orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la

elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster, y ser

coherentes con las orientaciones del Título, la planificación de las enseñanzas y su carácter

avanzado”. En este sentido, a pesar de las modificaciones efectuadas, en su nueva

formulación, las competencias CG3 y CG4 así como CE3 y CE6 sobrepasan el nivel de

Máster y corresponden más bien al nivel de Doctorado (debe tenerse en cuenta que las

enseñanzas de Máster solo inician en tareas investigadoras). Además, CE3 contiene dos

competencias y CE6, tal y como está definida, no es una competencia.

CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Se debe incluir en la aplicación toda la información que figura en el escrito de alegaciones

sobre las acciones previstas específicas para el máster relativas al apoyo y orientación de

los estudiantes una vez matriculados. Además, tal y como se solicitó en los informes

provisionales anteriores, se debe ampliar la información de estas acciones correspondientes

a las universidades de La Laguna y de Zaragoza, de modo similar a la que se incorpora de la

Universidad de Murcia. Esta información no se aporta.

A pesar de lo solicitado en el informe provisional de fecha 28/05/2015 respecto a los perfiles

de ingreso, siguen sin solucionarse las motivaciones indicadas en el citado informe. Se

indica que para los perfiles 2 y 3 (los no filosóficos) “la Comisión Académica estudiará la

coherencia formativa de los estudios (no filosóficos) realizados, que en función de la

Especialización del Máster elegida, podrá reorientar los itinerarios formativos elegidos. Esta

reorientación no tiene carácter preceptivo sino orientativo, dado que no proceden los

complementos formativos en el acceso al máster". Se reitera que no habrá complementos

formativos, pero la modificación en el porcentaje otorgado al expediente solo lo rebaja del 75

al 65% por lo que será determinante en la selección; se ha corregido al alza el porcentaje de

otros méritos relacionados con la filosofía -congresos, publicaciones, etc. (25%)- y se da un

10% a la entrevista. Dado que el perfil de entrada no se ha modificado, subsiste el problema

del nivel de acceso de los estudiantes que se apuntó en el informe provisional y que

implicaría que pueden acceder al Máster estudiantes que carezcan de la suficiente formación

en la temática del mismo. Por ello, se ha de restringir el perfil de ingreso o bien establecer

complementos de formación para los estudiantes mencionados anteriormente, tal y como se

solicitó en el informe provisional. Si se establecen complementos de formación se deberá

describir el perfil del estudiante, en función de la formación previa, que estaría obligado a

cursarlos y cuáles estarían exentos de su realización. Si los complementos de formación

forman parte del Plan de Estudios del Máster se deben definir en el Criterio 5.1, mientras que
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si no forman parte del mismo se deben incluir en el Criterio 4.5 de la Memoria. Este aspecto

tenía que corregirse necesariamente y no se ha hecho.

Con respecto a la propuesta de reconocimiento de hasta 6 créditos por experiencia

profesional o laboral, en el informe provisional de fecha 28/05/2015 se indicaba que “se debe

especificar la parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, y justificar dicho

reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el

mismo”. Se ha añadido que “podrán ser reconocidos (…) hasta 6 créditos a los profesores de

Filosofía de la Educación no Universitaria, dada su experiencia y competencia en el ámbito

de la historia del pensamiento filosófico y científico” pero esta apostilla no aporta la

información solicitada, pues, como se solicitaba, se tiene que especificar la parte del plan de

estudios afectada por el reconocimiento y justificar dicho reconocimiento en términos de

competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo

CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Sería deseable proporcionar información sobre los convenios de cooperación específicos

para favorecer la movilidad de los estudiantes del Máster y sobre las posibles ayudas para

financiar esta movilidad. La nueva información que se aporta no precisa si los convenios que

se relacionan son aplicables al Máster en Investigación en Filosofía, como se había

solicitado.

Sería deseable revisar la redacción de las actividades formativas distinguiéndolas

claramente de las metodologías docentes. La AF2 (Actividades de orientación, aclaración,

preguntas) sigue sin distinguirse de una metodología docente.

La nueva metodología docente MD2.3 -Trabajo de campo dirigido a conocer un espacio o

centro de interés que exige desplazamiento y estancia en el mismo- aparece en la tabla pero

no se asigna a ninguna asignatura. Sería deseable revisar esta incoherencia.

CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

En el informe provisional de fecha 28/05/2015 se solicitó, con el fin de evaluar la adecuación

del personal académico a los objetivos del Máster, proporcionar información del perfil

docente e investigador del núcleo básico del profesorado. El perfil docente es la descripción

de la experiencia docente (asignaturas impartidas, programas específicos,…) del núcleo

básico del profesorado (sin nombres ni currículos) en materias relacionadas con la temática

del Máster. El perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de investigación

del núcleo básico del profesorado relacionados con la temática del Máster. Sin embargo, en

la respuesta  a las alegaciones se han incluido sendas relaciones de másteres y programas
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de investigación (con enlaces a sus páginas web) en los que participa o ha participado el

profesorado del Máster en Investigación en Filosofía, sin mayores precisiones. Esta

información es insuficiente para poder evaluar la adecuación del personal académico a los

objetivos del Máster.

Sería deseable aportar más información sobre la coordinación entre las tres universidades

participantes en lo referente a las actividades desempeñadas por el personal académico y el

personal de apoyo.

CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

En el informe provisional se solicitaba aportar más información sobre los medios materiales y

servicios disponibles para asegurar el desarrollo de las actividades formativas descritas en el

plan de estudios. Aunque las actividades presenciales pueden desarrollarse en cada una de

esas universidades, sigue sin precisarse cuáles se desarrollarán en cada una de ellas, ni los

recursos disponibles en cada una de las sedes (solo se da información de los recursos de la

UMU). Eso impide, además, estimar el porcentaje de presencialidad del título para los

estudiantes de cada una de las universidades.

Miguel Ángel Galindo

El Coordinador de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones

Madrid, a 24/07/2015:
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